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EL CENSOR, (ID! "• •V 

DISCURSO UNDÉCIMO. '%^:7 

E flamma petere te cibum possc ar-
Utror. 

T.erent. Eunuch. Ad. 3. Se. a. 

Anda que eres capaz, a lo que veo, 
De sacar de comer del fuego mismo. 

].E recibido antes de ayer una car
ta de cierto Escritor público , que se 
queja agriamente de la mezquin
dad de los Mecenas de estos tiem
pos. Hace ver con textos claros, y 
terminantes de uno y otro derecho, 
y toda suerte de fundamentos lega
les que por lo menos, están obliga
dos á imprimir á su costa las Obras, 
que salen baxo su protección. No obs. 
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16o El CENSOR. 
tante, lleva yá publicados cinco li
bros de competente volumen , y 
tamaño, que dedicó á otros tantos 
personages, sin que haya recibido por 
cada Dedicatoria mas que un/^/w. viva 
mil afws muy seco, pegándosele á las 
costillas hasta los gastos de sus im
presiones. No hay que pensar que en 
esto haya intervenido culpa, ó ne
gligencia suya. Se informó antes con 
tanta diligencia, quienes eran lossu-
getos mas liberales de la Corte , re
flexionó con tanta madurez, y pro-
lixidad, á quales de ellos seria me
jor consagrar sus Obras; que en todo 
esto gastó mas tiempo, que en com
ponerlas ; y no le remuerde la con
ciencia de haber andado escaso de 
inciensos, ni de elogios en sus Epis* 
tolas. Tampoco se puede atribuir es
to á desventura , 6 mala estrella su
ya, pues con un gran número de 
exemplos muy recientes prueba in
venciblemente, que es un vicio ge
neral del siglo, el que asimismo ha

ce 
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ce ver, que jamás llegó al grado que 
en él. Hacese cargo , de lo que suce
dió en otros anteriores á algunos Es
critores , cuyos obsequios no han si
do debidamente recompensados , y 
que no han tenido mejor suerte con 
aquellos, á quienes escogieron para 
Patronos de sus obras. Cita el lance 
del Ariosto con el Cardenal de Est, 
el de Bracciolini con Urbano VI11.̂  
el de Teodoro Gaza con Sixto IV., 
y algunos otros semejantes. Pero des
pués de traer bastante número de 
exemplares contrarios, hace sobre to
dos ellos unas reflexiones ingeniosí
simas , que acreditan no haber llega
do con todo eso la cosa á los térmi
nos , en que hoy se halla. Asî  cree, 
que nada hay mas digno de nú aten
ción , y me pide con las mas vivas 
instancias, que ponga remedio en tan 
grande abuso. 

La kanra de esta Carta me hizo 
reflexionar, sobre la elección que yo 
hice de Mecenas para mis discut-
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sos, y me doy á mí mismo mil eri 
hora buenas por el acierto que en 
ella tuve. En efedo, debo publicar 
en honra suya, que se ha portado 
conmigo de un modo sumamente ge
neroso y que me ha recompensado de 
mi trabajo , aun mas allá de lo que yo 
podia imaginarme. Lo mismo me per
suado, sucedería á todos los que le 
eligiesen por el Héroe de sus Dedi
catorias , los quales podrían , según 
creo, contar seguros con que por sí, 
ó por otro, no dejaría de pagarles á 
su satisfacción. Lo malo que les po
dría suceder, sería el hallarse impensa
damente sin Mecenas. <Pero no es 
mejor no tenerle, que tener uno de 
estos hombres desdeñosos, qUe toda 
creen debérseles de justicia ? Yo a lo 
menos, primero que á uno de estos, 
consagraría mis Obras á los ratones, 
ó á la polilla. Y además, este es un 
riesgo, á que está expuesto todo el 
que dedica. < Qué seguridad tiene na
die , que después de impresa su Epis-

to-
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tola, no se llevara la muerte á su Pa. 
trono, antes que tenga tiempo para 
recompensarla* , 

No obstante me hago cargo de 
que no todos los libros han de llevat 
al frente el nombre <ie un mismo per-
sonage.Tambien conozco que esto de 
dedicar un hombre su libro a su perra 
comoh¡zoScarron,y de imitar otros 
caprichos semejantes de otros Auto
res , es cosa harto dura; porque aunque 
este es un medio muy bueno para 
evitar desdenes y menosprecios, no 
obstante, de esta suerte de Mecenas 
nada puede esperarse. Por otra parte 
hallo que mi corresponsal tiene razón 
que le sobra, y que con efefto es la 
mayor injusticia del mundo ,1a de que 
se queja. No porque yo convenga con 
él en la obligación que quiere impo
ner á todos los Mecenas de costear as 
impresiones de las obras que se les 
ofrecen. Por mas razones que para 
ello se aleguen, me parece esto muy 
duro especialmente después que se ha 

M 3 en-
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encarecido tanto la Imprenta. <Pero 
qué razón hay para que un hombre 
se haya de estar quemando Jas cejas 
en servicio de otro, y que éste con 
solo admitir el obsequio , haya de dar
se por quito de toda obligación , y 
aun tal vez creer que se excede? 

La sabiduria, la erudición , la gene
rosidad , el valor , no son á la verdad 
géneros en que suele emplearse mu-
tho dinero. Pero con todo, aunque 
no tanto como al Maestro de baile, al 
Ayuda de Cámara, 6 al Peluquero, no 
dexa de pagarse su salario al Maestro, 
y al Ayo que entienden en formar las 
costumbres, y cultivar los talentos de 
un Señorito. Y esto siendo asi que las 
mas de las veces salen vanos sus cona
tos ; y que si algo hacen por ventura, 
no es, sino al cabo de mucho tiempo, 
y no sin que ponga mucho de su parte 
el que les pasa. Al contrario; á favor de 
Jos desvelos del que le dedica un libro, 
se halla un hombre de repente, sin tra
bajo a/guno, y aun sin pensado, sa

bio, 
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hírt erudito magnánimo,valeroso,r 
i^^^do c°'fin le q - - - P - ¿ - ; / 

vi«udesconsñtuy-u Ĥ ^̂ ^̂  

" " ' " ' n S o rcriadcsy amigos, 
'• P M. aue Ueaue á noticia de todo 
l T u t r o l n e v . b a r g o , e l A u t o . 
de un beneficio tan insigne puede muy 
tostarse muriendo de hambre sm 
nuehaya una blanca para darle, m aun 
íor Via de limosna. <Que d.go dark 
• Oialá se le pagara siquiera la enqua 
llSÍdonde^lemplarquepre^^^^^^^^ 
¿Podrá darse mayor mconsequencia, 
ni trastorno de ideas semejantes? Pero 
aun hay mas. Es un derecho de que se 
hallan los Escritores públicos en quieta 
V nacifica posesión de tiempo mmemo-
L u estaparte, el de ennoblecer por 
cada libro que den á luz á una perso
na la que 2s dé la gana: " - P-suno 
de'ello\ de este derecho: expide su 
executoria en letras de i^o^e a favor 
de unRiCO,Mui<^n de plebeyo que 

tal vez era, le levanta de un boleo a la 

M4 ^^'-
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primera nobleza del Rey no, y Ic háce 
dcbCender por linea re¿ta , continuada 
sin interrupción de varón en varón, 
deaJgtinode los Recaredos, óquan-
do menos de los Jueces de Castilla ; y 
este hombre, que daria la mitad de su 
caudal por hacerse solamente del esta
do noble, y que engordaria á qual-
quiera Titulillo hambriento, aunque 
fuese de los de Italia, porque le diese 
su licencia para descender de alguno 
de sus abuelos, no hace caso de aquel 
que leda una honra tan grande, y 
que se la dá por un medio tan legiti
mo. ¿No es esta una injusticia que 
grita venganza? Habrá abuso que me
rezca mas pronta reforma? No cierta
mente á mi juicio. Asi quiero desde 
luego oponerme á él con todas mis 
fuerzas; no se diga en algún tiempo 
que el Censor de la Nación Española, 
por timidez , por contemplación de 
Jos Poderosos, 6 por otros motivos 
puramente mundanos, ha dexadocorrer 
impune entre sus compatriotas un des

oí-
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orden que tanto los deshonra. Por eso, 
considerándome en calidad de tal 
Censor con las facultades para ello 
suficientes, he venido en publicar el 
siguiente reglamento. 

„E1 Censor: Porqnanto ha llegado 
„á nuestra noticia que las personas 
„á quienes se dedican las Conclusiones, 
„Papeles y Libros que se dan á la luz 
^pública, suelen con mucha freqüencia 
^frustrar las esperanzas de los que ta
lles cosas les consagran , y dexar sus 
„fat¡gas sin la debida recompensa •, y 
„reflexionando que esta es una mani-
„fiesta contravención á la ley natural, 
„quc manda que todo el mundo sea rc-
„Compensado de su trabajo por aquellos 
„que de él se aprovechan, y aun tam-
„bien á las del Código, y del Digesto, 
„que dicen que ninguno debe hacerse 
„de mejor condición con detrimento de 
„otro! considerando por otra parte que 
„semejante abuso puede traer consigo 
„una rotal decadencia de nuestra litera-
„tura, y aun influir en la de nuestra in-

„dus. 
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^dustria y comercio , retrayendo de 
„escr¡bir obras que pudieran ilustrarnos, 
„y facilitar el sustento de muchas gen-
„tes: Nos ha parecido muy propio de 
„la censura que exercemos aplicar á 
„este mal un remedio que fuese capaz 
,,de contenerle. Por lo qual, después 
„de un serio y maduro examen , qual 
„el asunto se merece, hemos determi-
„nado expedir este nuestro reglamento, 
„por el qual mandamos que desde el 
„dia de su publicación, por ningún ti-
„tu]o, ni pretexto se escuse ningún 
„Mecénas de pagar al Autor de la Obra 
„qne le fuere dedicada, el justo precio 
„de la Episrola Dedicatoria, lo qual de-
„claramos que deberá hacer en el pre-
„ciso y perentorio término de un mes, 
„contado desde el diaque le fuere pre-
„sentado el exemplar que le correspon-
„de: y para evitar las dudas que podrian 
„originarse sobre la cantidad , que se 
„dcberá considerar como justo precio 
„de cada una , y precaver los inconve-
„nicntes que resultarían de dexarse este 

„pun-
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„pnnto al juicio de peritos, como se-
„ría forzoso, si se huviese de hacer la 
„regulacion, con arreglo al mérito in-
, tti^seco de las obras dedicadas: hemos 
„ven\do en hacerla con proporción k 
„su volumen en \a forma que se sigue: 
„Tasamos cada Dedicatoria de Conclu-
„siones, que no ocupen mas de un 
^pliego á la moda antigua (pues sien-
„do al nuevo estilo deberán ser com-
„prehendidas en la clase de quadernos) 
„en un par de guantes de hilo blanco, 
„que deberán servir en el afto al que 
„haya de sustentarlas. Regulamos la de 
„un quaderno en diez y seis^como sue-
„len ser las Novenas, en noventa ma-
„tavedisj en ciento y veinte, si es en do-
,,zavo', en ciento y cinqüenta, siendo en 
„ociavo; en doscientos,sl fuere en guar-
„foi y en trescientos, si en folio. Esta-
„blecemos el precio de la de un libro 
„en diez y seis en ciento y cinqüenta 
«maravedís: debiendo arreglarse en los 
„demás tamaños con respcfto á esta 
„cantidad en la misma proporción que 

„se 
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„5e observó por lo tocante á los qua-
„clernos. Mas si las tales Dedicatorias 
„esruviesen escritas en verso, 6 en es-
„tilo lapidario, se habrá de añadir á las 
„cant¡dades que van respetivamente 
„señaladas la de veinte maravedís, y 
„no mas. 

„Y para evitar los fraudes que po-
„drian hacerse, y á fin también de 
„que nuestros estantes no vengan á 
^poblarse de libros éticos, declaramos 
„queen la clase de libros no deberá 
„reputarse obra alguna que no pase 
„de ISO. fojas, si fuese de adozavo ; 6 
„de a diez y se'isnvo; de 200. si fuere 
„enot7í7?'í); de 550. si en quartoi y de 
„ joo. si en folio; pues todas estas que-
„rcmos que sean habidas y reputadas 
„por quadernos, por mas exquisita 
„quc sea su enquadernacion ,y aunque 
„sea en tafilete , 6 de árbol como las 
„que hace Sancha. 

„Pero es nuestra voluntad que lo so-
„bredichono renga lugar, sino por lo 
„que mira á libros, que se den nueva-

..men-
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„nientc al Público; pues por lo tocan-
„te á libros reimpresos, queremos que 
„el Mecenas cumpla con enviar al Edi-
„tor un plato de ropa vieja y aunque 
„la ral nueva edición esté corregida y 
„emmendada, y aunque esté adornada 
„con nuevas notas, observaciones , di-
„sertaciones,6 con quaksquieta Índices 
„y prefaciones. 

„Y en atención a lo mucho que im-
„porta á la causa pública, y á cada lec-
„tor en particular el que se conoz-
„ca á fondo la genealogía de to
ados los individuos del Estado, consi-
^derando también que los hombres no 
„son menos dignos de que se ponga 
j,cuidado en saber de quienes descicn-
,̂den que los cavallos > para promover 

,,quanto está de nuesna parte este ge-
j neto de indagaciones , requerimos 
„por precisa é indispensable condición, 
„para que los Mecenas estén en la oWi-
„gacion que por esta nuestra Ordenan-
,,za-se les impone, que en las Episto-
„las Dedicatorias se hayan de coritinuat: 

„sus 
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„sus genealogías hasta mil años por 
„lo menos j pero para dar todavía 
„mayor incentivo al cultivo de esta 
„partc tan importante de ia Jitcratu-
„ra , queremos que se pague el du-
„p!o de las cantidades que respedti-
„vamente van señaladas k todo aquel^ 
„que la continuare hasta la funda-
„cion de Roma, y el triplo al que 
„llegáre hasta la guerra de Troya , y 
„si huviese alguno que lograse texec 
„la de su Héroe hasta nuestro Pa-
„dre Adán , 6 lo que viene a ser lo 
„mismo hasta el Patriarca Noe, sin in-
„terrupcion alguna: mandamos que 
„entonces se le pague el costo total 
„dela impresión de su Obra, á loqual 
„tan solo en este caso tenemos por 
„bien que estén obligados en lo ade-
„lanfe los Mecenas. 

„Y para que todo lo prevenido ten-
„ga una puntual, y cumplida obser-
„vanc¡a, damos facultad á todos, y 
„á cada uno de los Autores, para que 
„cn caso de que por algún Mecenas no 

,se 
• » > " 



DISCURSO XI. IJ^S 

se cumpla la obligación que le vá 
"impuestaend términoprescrit_o,pue-
"da por sí mismo, y sin necesidad de 
"mas licencia, desimprimir su Dedica-
"toria bolviendo el papel y tinra al 
"ser V estado en que se hallaban antes 
"de imprimirla. Todo lo qual manda-
"mos que se cumpla, y observe sin con-
" travencion, ni tergiversación alguna. 
' Que asi es nuestra voluntad i y que 
"al traslado impreso de esta nuestra 
"cédula , vendido por D. Juan Espar-
"za D. Luis Mafeo , 6 D. Bartolomé 
"López» nuestros Libreros, 6por al-
"auno de sus oficiales ó aprendices, se 
"le dé la misma fé y crédito que al 
"oric^inal. Dado en los Estrados de 
"nuestro Tribunal Censorio el Jueves 
"diez y nueve de Abril de mil sctecien-
",tos ochenta y uno. 

EL 




